
LECCIÓN Nº 3 (1ª): EL INTERCAMBIO DE BIENES Y SERVICIOS EN EL MERCADO  

I. LA OBLIGACIÓN: NATURALEZA Y FUENTES. 

1. Formación del concepto de obligación. 

2. Las fuentes de las obligaciones (art. 1089): 

A. Ley 

B. Contrato. 

C. Cuasi contrato. 

D. Delito (ilícito penal) 

E. Cuasi delito (ilícito civil) 

3. La estructura general de la relación obligatoria: 

A. Los sujetos de la obligación 

B. El objeto de la obligación (prestación) 

a) Posible  

b) Lícita  

c) Determinada (o determinable) 

3. Las clases de obligaciones. 

A. Sujetos: Obligaciones plurales 

a. Mancomunidad (art. 1138) 

– Frente al acreedor 

– Insolvencia 

b. Solidaridad (arts. 1140 ss.) 

– Relación externa e insolvencia 

– Relación interna y acción de regreso 

B. Objeto: Obligaciones pecuniarias 

a. El dinero 

b. Deuda de suma v. deuda de valor 

c. Principio nominalista y cláusulas de estabilización 

d. Los intereses 

– Remuneratorios 

– Moratorios 

 



II. DINÁMICA DE LA OBLIGACIÓN 

1. Modos de extinción de las obligaciones (art. 1156 CC) 

2. El pago o cumplimiento de la obligación 

A. El pago: 

a. Pago al acreedor aparente 

b. Pago a tercero 

B. Los subrogados del pago: 

a. La dación en pago 

b. El pago por cesión de bienes 

3. El incumplimiento de la obligación. 

A. Modos de incumplimiento: 

a. Total 

b. Defectuoso 

c. Extemporáneo (vid. infra mora) 

B. Las causas del incumplimiento: ¿Es imputable al deudor? 

a. Dolo 

b. Culpa 

c. Caso fortuito 

d. Fuerza mayor 

C. La mora 

a. Mora debitoris 

– Requisitos: intimación o reclamación 

– Consecuencias 

b. Mora creditoris 

– Requisitos: ofrecimiento de pago y consignación 

– Consecuencias 

 

 

 

 



III. LA PROTECCIÓN Y EFECTIVIDAD DEL DERECHO DE CRÉDITO (Lacruz Berdejo, 
Nociones, 2012, § 58, pp. 247 ss.) 

1. La responsabilidad patrimonial universal del deudor (art. 1911 CC) 

2. Remedios generales contra el fraude (art. 1111 CC) 

A. Acción subrogatoria 

B. Acción revocatoria o pauliana 

3. Garantías convencionales del crédito 


